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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE MAYO DE 2002.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día veinticuatro de mayo  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar la licencia municipal de obra de referencia, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concurren en este caso, posibilitando de este modo la eliminación de barreras arquitectónicas para un sector de la población que las precisa; pero tal construcción tendrá carácter de “precario”, es decir tendrá consideración de una instalación provisional, que podrá mantenerse hasta tanto este Excmo. Ayuntamiento, por razones urbanísticas o de interés público general, considere precisa la retirada de tal rampa de la vía pública.


B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Diacomar, S.L.”,MERGEFIELD  7 para la instalación de un  depósito aéreo de gas licuado de petróleo (G.L.P), para servicio del Bar-Restaurante sito en el recinto del Camping Caravaning “Cuenca”, ubicado en Carretera Cuenca-Tragacete km. 7.

C).- Denegar a Dª. Antonia Pastor Pastor, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha), respecto de una vivienda unifamiliar aislada construida en el Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 9-J; todo ello con relación al expediente de licencia municipal de obra nº 372/1999; y ello con base en el contenido del referido informe del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha 12 de Marzo de 2002, del cual se remitirá copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos; además deberán aplicarse las medidas disciplinarias urbanísticas previstas para estos casos en la legislación de aplicación, incluyendo expresamente la tramitación del correspondiente expediente de protección de la legalidad.”

D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de una vivienda unifamiliar, en el Polígono correspondiente al Plan Especial de Reforma Interior (P.E.R.I). nº 3 (“Santa Mónica”), parcela B-6. 

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de una vivienda unifamiliar, en el Polígono correspondiente al Plan Especial de Reforma Interior ( P.E.R.I.) nº 3 (“Santa Mónica”), parcela B-2. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Javier del Rincón del Pozo, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar adosada, en C/ Tiradores Bajos “A”, nºs 13-17.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de un edificio de 23 viviendas, locales, garajes y trasteros, en las parcelas nº 386.2 y 283.3 de la Unidad de Ejecución nº 33 (antiguo P.E.R.I. “C”).

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de siete naves industriales en la parcela nº 26B del Polígono “RI-1”.

I).- Denegar licencia urbanística municipal a la Asociación de Parapléjicos y Minusválidos, para instalación de una rampa de madera para eliminación de barreras arquitectónicas en escalón existente en el acceso a local sito en C/ de los Tintes nº 11-Bajo; y ello con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Municipal, que literalmente se transcribe a continuación:PRIVATE 


“La rampa se pretende instalar en la vía pública, dada la anchura de la acera en esa calle la solicitud no procede por el peligro para los peatones.”

J).- Denegar licencia municipal de obra a D. Juan Antonio de Arce Rodríguez, para rehabilitación y acondicionamiento de vivienda sita en hocino ubicado en la Hoz del río Huécar, en las inmediaciones del Camino de los Jerónimos y del Aparcamiento del Barrio de “El Castillo”.
K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Rodríguez Martínez, para construcción de una nave para granero y almacén de materias primas, en paraje “El Calvario”, polígono nº 505, La Melgosa.

L).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la “Fundación Laboral de la Construcción”, relativo a la construcción de una nave destinada a “Centro de Prácticas Preventivas para los Oficios de la Construcción”, en Polígono Industrial “ La Cerrajera”, visado tal proyecto con fecha 20 de Marzo de 2002MERGEFIELD  9 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca) y suscrito por los Sres. Arquitectos, D. José Antonio Mestre Burgos y D. Pedro Lasanta Gómez, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 8 de Febrero de 2002 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el que se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

M).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución promovido por Dª. Ana Isabel Payán Martínez, relativo a la construcción de un edificio destinado a “Hostal y Apartamentos”, en Avenida Virgen de la Luz nº 3.

N).- Otorgar licencia municipal a D. Miguel Ángel Mayordomo de las Heras, para legalización de obras de  construcción de una vivienda unifamiliar entre medianerías, sita en C/ Tiradores Bajos “G” s/n, con trasera recayente a C/ Tiradores Bajos “E” nº 35.

Ñ).- Aprobación del proyecto técnico descriptivo de la obras de refuerzo estructural del edificio de la indicada Comunidad de Propietarios, sito en C/ Calderón de la Barca nº 27, redactado en aplicación y cumplimiento de la correlativa Orden de Ejecución Municipal tramitada en el Departamento de Disciplina Urbanística, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 29 de Marzo de 2001 y suscrito por los Sres. Arquitectos, Dª. Idoia Ocerín Leceta y D. Fernando Ortega Pozuelo.

 1.2.-ACTIVIDADES.

A).-PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por María Dolores Millán Scott,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Oficina de Farmacia” en Avda. Castilla La Mancha, nº 15, bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO .- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por María Isabel Pastor Villalba,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Oficina de Farmacia” en Avda. San Julián, nº 3, bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO .- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Juan Carlos Serrano Marín, en representación de  “Aluserma Cuenca, S.L”,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Taller de Carpintería Metálica de Aluminio” en Polígono Industrial “Antiguos Terrenos de CAMPSA”, Zona A, nave nº 1, calle 2, bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO .- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.-

A).- PRIMERO.- Aprobar el gasto del Expediente de contratación de “Gestión, registro, asesoramiento y defensa de los derechos de la propiedad industrial que corresponden al logotipo y lema turístico de Cuenca y que se desprende del manual de identidad corporativa realizado por el Plan de Dinamización Turística de cuenca” que asciende a 15.025,30 €.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será negociado sin publicidad previa.

B).- Declarar desierto el expediente de contratación para la ejecución de las obras de “demolición de las obras en la parcela 4 del Polígono 9 Paraje La Loma (Nohales)”, en base de la resolución del  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 115/99 que acuerda dejar sin efecto la demolición ordenada en la sentencia”.

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de      “Rehabilitación y reforma de edificio  para Museo de la   Semana  Santa, II Fase”, redactado  por  D. Pablo Martínez  Pando, Arquitecto  Municipal y D. Luis López Jiménez, Aparejador Municipal.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo  reglamentario.

TERCERO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública se entenderá el proyecto definitivamente aprobado.


“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.-

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Ordenación Urbana en la zona de la Calle Antonio Maura”, por importe de SESENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (61.067,25 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS S.A.”.

B).-Solicitar a la Consejería de Administraciones Públicas el cambio de finalidad de los fondos concedidos a este ayuntamiento en el Programa FORCOL (Fondo Regional de Cooperación Local) destinados a la limpieza del Casco Histórico para que los remanentes pendientes sean destinados a los Servicios de Policía y Bomberos.

    3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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